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CONVOCATORIA ABIERTA No.  FONBUEAECID-R2001-2025 
 

AVISO DE DECLARATORIA DESIERTA 
 

FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

BUENAVENTURA FONBUENAVENTURA  

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en calidad de Entidad 

ejecutora del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura, de 

conformidad con la Resolución 0143 del 21 de enero de 2021, Ley 1872 de 2017 

reglamentada por el Decreto 958 de 2018 y en virtud de la Resolución de Concesión de 

Subvención No. 2023QdV0025 de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo AECID, 

INFORMA  

Que, para conocimiento de los interesados y el público en general la Convocatoria Abierta No. 
FONBUEAECID-R2001-2025, es declarada desierta de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Décimo Quinto del Manual de Contratación del Fondo para el Desarrollo Integral del 

Distrito Especial de Buenaventura, el cual señala lo siguiente;  

“(…) 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. DECLARACIÓN DESIERTA DE UN PROCESO DE 

SELECCIÓN. 

Se podrá declarar fallido un proceso de selección cuando la(s) oferta(s) o propuesta(s) 

presentada(s) no cumpla(n) con las condiciones previstas en los TCC o en la convocatoria 

o cuando no se presente oferta o propuesta alguna. La decisión correspondiente se 

informará a los oferentes o proponentes mediante comunicación publicada en la página 

web de la UNGRD, señalando en forma expresa las razones que la motivan.  

“(…) 

En concordancia con lo anterior, la Convocatoria Abierta No. FONBUEAECID-R2001-2025, se 
declara desierta de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de 
Fonbuenaventura, en la medida que las propuestas presentadas no cumplieron con los requisitos 
habilitantes establecidos en los términos y condiciones de contratación. 
 
En el marco de la mencionada convocatoria se presentaron seis (6) proponentes, uno de manera 
extemporánea, por lo que fueron evaluadas cinco (5) propuestas por parte del Comité designado; 
en esta evaluación se verifico que opero causal de rechazo según lo dispuesto en los Términos 
de Contratación ante la presentación de las siguientes situaciones:  
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PROPUESTAS PRESENTADAS 

No. NOMBRE RAZÓN SOCIAL CAUSAL DE RECHAZO 

1 
HERMENEUTICS CONSULTORES 
S.A.S. 

Modificó oferta económica 

2 
FUNDACIÓN AKINA ZAJI SAUDA 
CONEXIÓN DE MUJERES NEGRAS 

No cumple personal mínimo requerido 

3 
CONSORCIO ESCUELA DE 
PENSAMIENTOS MUJERES 
BUENAVENTURA 

No cumple personal mínimo requerido 
(personal propuesto por otro proponente) 

4 EXTITUTO DE POLÍTICA ABIERTA 

No cumple indicadores de capacidad financiera 
y organizacional. 
No cumple personal mínimo requerido 
(personal propuesto por otro proponente) 

5 CESVI 
No certifica experiencia y no cumple con 
personal mínimo requerido 

6 CLIO CONSULTING presentó oferta extemporánea 

 
Por lo anterior se recomienda al Ordenador del Gasto, la declaratoria de desierta del proceso de 
convocatoria.  
  
 
 
 
 
 

 

CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 
Director General UNGRD 

Ordenador del Gasto AECID 
 

 
Elaboró: 

Componente Técnico -     Adriana Patricia Gamboa Belalcazar - Contratista FonBuenaventura  
                Jorge Andrés Suárez Suárez - Contratista SDG — UNGRD 

Componente Jurídico -     Yurany Mosquera Córdoba - Contratista SDG — UNGRD 

Componente Financiero - Lali Dalila Cabezas Blandón - Contratista FonBuenaventura  

       

 

Revisó: Adolfo José Mantilla Espinosa - Contratista SDG – UNGRD 

 

 

Aprobó: Rafael Enrique Cruz Rodríguez – Subdirector General – UNGRD 

 

Miércoles 3 de septiembre de 2025




